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2. 0 Ouantw «te /.a becO , 

De conformidad con lo ,previsto en los artíCUlos ~O ;i 11, sec
ción 2.&. capitulo 1, de ra Orden de 8 de enero de , 1962, para 
ÍaaplicaCión del Plan de Inversiones , ·del Patrpnato NacIonal 
de Protección al Trabajo. la cuantia de cada beca que se con-
vocá es de 7.298,33 pesetas. ' 

3.D ,AplicacU:m ,de la beca 

É:J. importe de, cada beca se aplicará para atender a 108 .si
gUlentes conceptos: 

a) Enseñanzas pmpiamente ¡dichas (personal. material y 
gastos generales) . 

b) , Atencione.s de índole asistencial (jornal ,de estimulo, co
mitla der mediodía y Seguridad SocIal, según las disposiciones 
vigentes sobre Seguros Sociales obligatorios. Mutualismo , Labo
ral y 4-ccidehtes de Trabajo). 

4.0 Condiciones que deben reunirlos solicitantes. 

a) . Téner veintiún años, cumplidos .y no alcanzar los cua-
renta ,y uno dentrbdel año en curso. , 

b) Saber leer y ,escribir y conocer ,las cuatro reglas ele:
mentales de la Aritmética, superando las pruebas que a tal fin 
sean propuestas. I 

c) No padecer enfermedad Infecto-coI)tagiosa ni def~to n
sico que impida real!zar los trabajos propios de la especialidad 
elegida ," , , 

5." Presentación deinstanoías y documentos que se deben 
acompañar. 

La instancia será suscrita por el iriteresado, en modelo ofi-, 
clat que facilitará el propio Centro. A ella se acompañarán : 

á) Documento Nacional de Identidad, qUe 'sera exigido al 
realizar todas y cada una de las pruebas; 

b) Certificado de ' la última empresa donde haya prestado 
serviCios , o cartilla profesional si la tuviera. 

' c) Certificado de buena eanducta expedido por la, Alcaldía 
o Guardia Civil. ' , ' 

d) . Informe de la Oficina de ColocacIón sobre los extremoll 
de su competencia para aéredltar 'las dllMlnstimcla.s relativas 
a la situación iaboral del solirlt¡mte para acogel'be a este ,' ré
gimen ,becarlo del Fondo Nacional de Protección al Trabajo .. 

6. 4 Régimen de curso 

8.) El ' curso tendrá una dltraclon de dos , meses, en régimen 
lntenl3lvo de jornada completa, y durante él se pl"rfecclonará 
a los alumnos en las espeCialidades elegidas 

b) ' LOs becarios Percibirán un jornal-Indemnización de 40 
pesetas, si fueran , casados, y de 30 pesetas, si f~eran'solteros, 
y comida del mediodía:. 

c) La admisión del aspirante como alumno 'motivará su Ins
cripción en los Seguros Sociales obligatorios, así como en el 
régimen de plús de cargas fam1l1ares, asúmiendo el Centro la.s 
obl1gaclones empresariales qUé de ello se derivan. 

7 .. " Criterio de ' selección. 

En , la selección de becatios se tendr.á en cuenta el siguient.e 
criterio: . 

Lo Que los solicitantes reúnan los requisitos ' fundamenta
ies que justifican la cónvoeatorla, los cual~s 'se acreditarán con 
el Informe de la Oficina Sindical de Colocación y demás docu
mentación de la base ~ 5.8 

2.0 Obreros en desempleo involuntario. 
3.°. Padres de familia numerosa. 
4.° Pruebas pSicotécnicas para , d&tennlnargrado 1Iltelectl~ 

o

vo y al1tltud manual adecuada para el ejercicio de la profe
sión elegida. 

5.° Prueba cultural de grado elemental, de conformidad con 
los r~ulsitos del apartado a) de la base 4.· 

8." Tribunales o jurados de selección 

Para establecer 'el orden de preferencia en la concesión de 
las becas y valora~ los criterios , señalados en la i basé anterior. 
actuará un TPibunal presidido por el Director del Centro y , 
compuesto por lós sigUientes vocales: 

a) Un representante del Patronato del Centro que sea 
miembro , de dicho órgano reetor. , 

O) Un representante de la Delegaolón Provinolal de ,Tra
, oajo. 

c) Un representante de la ' Oficina Sl.nd1cal d~ ' Colocación. 
d)' El persGnal docente designado por el Director en nú

mero adecuado de entte el que haya de Impartir las ense:-
ñanzas del curso, ' 

, 9." Plazos y relación /le admttido~ 

El plazo de adIhisión de mstanclas se entiende abierto desde 
la fecha de esta convocatoria hasta. el día 19 ,del próximo mes 
de junio. 

Las fechas de' selección las señalará el Patronato del Cen- ' 
tro 'con la antelaciÓn debida para que el curso pueda dar' ca-
mienzo el dia 25 de ' junio de 1962, ' 

La relación definitiva de admitidos " a r~ali:¡:ar el curso ¡en 
calidad' de b~carios se IJUblicará en el tabión de l:'\nunclos del 
IJropio Centro, También se fijará. <;ion la debida antic~paclón 
alcepmlenzo del curso. la fecha prevista para el reconocimiento 
médiéo. 

10; Pruebas de califacición profesional, 

Las pruebas de calificación profesional que detel'mfnen el 
aprovecnamiento obtenido durante el curso serán realizadas por 
las correspondientes ' Juntas de Ca~ificación .Profesional de ,los 
Sindi<;~tos , afectados, a cuyo fin 'elPresidente del patronato del 
Centro las 'convocará con la antelación SUficiente. 

De dichas pruebas ' se levantará acta por triplicado ejemplar. 
y remitirán, por conducto del Delegado próVlncial de Sindica
tos, dos ejemplares a esta Jefa~ura yarchlva~.án el tercero en 
el de la , Dirección del Centro. ' , 

11. Disctplina del Centro. 

El ser alumno becado del Centro ' supone, por parte del be-: 
neficlarlo, la total aceptacióI1 . y cumplimiento -de la.s norm8.ll 
que rigen la vida Interior del Centro, así como ~u dl8clplina 
en. lo que se refiere a asistencia y comportamiento. 

La expulsión por faltas graves de disciplina o el voluntario 
abandono del becario llevará consigó la pérdida total de los 
derechos que 'como becario le correspondieran por todo el tiem-
p~ de duración del curso ' ' 

Madrid. 25 de ' tnayo de 1962.-SJ , Jefe nacional, Antonio 
Aparisi. 

RESOLUCIONde la Obra Sindical de Formacfón Profe
sional por la que se anuncia convocatoria número 9, de 
becas para cursos d.e perfeccionamiento dé adultos. 

La Obra Sindical de Formac~ón Profesional, en nombre del 
' pátronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, con
voca un , curso intimsivo de perfeccionamiento prefeslonal para 
atender a la preparaCión adecuada de los obreros in~luidos en 

, movimientos migratorios. tanto interiores como exteriores¡ ' o 
que potencialmente plledan resultar afectados por ellos, el cual 
tendrá lugar en la Institución. Sindical. «Francisco Franco,. 
de Almería. del 25 de junio pró"imo al 25 de agosto del afio 
actual, acogido al régimen becarlo que ,establece la Órden de 
8 pe enero de 1962, del Ministerio de Trabajo, para la apl1c .. · 
clón del Plan de Inversiones de dicho Patronato. 

Las bases de esta convocatoria son la.s siguientes: 

1.4 Becas que se convocan. 

La presente convocatoria comprende 100 becas para estu
dl~ de formación profesional Intensiva en las sigu1e~s es- , 
pecialldades, distribuidas como también., se ' indica: . 

~8 

Ajuste .. _ .... ... ... '" ••• • •. ' ... ••• ....... ... ... ... ~O 
Torno .. '- ... ...... ... ... .•• ... _.. ... ... ... ... ... ... 20' 
Soldadura .................... : ...... . ... '" .... ... lO 
Fúndldores .... ... ... ... ... ... ... . ... ...... .., ... ... 10 
Instaladores ... : .. :.. ... ... .., ' .,. ... ... ... ... ... ... 20 
Bobinadores ... ... ... ..: ... ... ... .. •• ~ ... ... ... ... 10 
Modellstas ... ... . ... .... ... ... ... ....... ... ... ... ... 10 

2,4 Cuantta de la beca. 

De ,conformidad con lo previsto en los articulos 10 y 11, Ii~ 
ción 2.·, capítulo 1, de la Orden de 8 de enerO de 1962. para 
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la aplicaciÓn . del Plan de Inversiones del . Patronato Nacional 
de Protección al Trabajo .. la cuantía de cada beca 'que iIe con
voca es de .7.105.06 pesetas. 

3.4 Aplicactón de la beca. 

El Importe de cada beca se aplicará para atender a los si-
guientes conceptos: . 

a) Ensej'ianzas propiamente dichas (personal. materiliJ y 
gastos generales). 

bl Atenc!ones de in~ole asistencial (jornal de estimulo. co. 
mida del mediodía y Seguridad Social. según las disposiciones 
vigentes sobre Seguros Sociales' obligatorios. Mutul\Jismo Labo
ral y Accidentes de Trabajo). 

4.- Condici.ones que ,deben' reunir los solici.tantes. 

a) Tener veintiún años cumplidos y no alcanzar los cua
renta y uno dentro· del afio en \ curso. 

b) Saber leell y escribir y conocer las cuatro reglas fun
damentales de la Aritmética. superando las pruebas que a t,al 
fin sean prol'Uestas. . 

c) ' No padécer enfermedad Infecto-contagiosa ni defecto fí
sico que Impida real!zar los traba,los próplos de la especialidad 
elegida- . , 

5.· Presentación de instanciaS 1í d.ocumentos que se deben 
acompañar. 

La instancia será suscrita por el interesado. en modelo' ofi
cial que faciliJará el propio Centro. A ella se acompallatán: 

/ a) Documento Nacional de Identldád. que será exigido al 
realizar todas y cada una de las pruebas. 

b) Certificado de la última empresa donde haya prestado 
servicios o cartilla · profesional si la tuviera. 

c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldia 
o Guardfa Civil. . 

d) Informe de la Oficina de Colocación sobre los extremos 
de su competencia para acreditar las circunstancias relativas 
a la situación laboral del solicitante para ,acogerse a este régi
men b'ecariO del Fondo Nacional de Protección al Trabajo. . 

6.· Rér¡(men de curso. 

a) El curso tendrl1 una duractón de dos meses. en régUnen 
intensivo de jornada c;Pmpleta . . y durante él se perfeccionará . 
a los alumnos en las e,specialldades elegidas. 

IJ) . Los . becarios percibirán un jornal-indemnización de 40 
pesetas. al. fueran casados, y de' 30 pesetas, si fuerna solterae, y 
1(1. . comida del mediodía. 

c) La admisión del aspirante como alumno motlvan1 su ÜlS
cr1pción en los Seguros SOciales obligatorios. asi como en el 
régimen dEl plus -de cargas fa millares. asumiendo el Centro la8 
obligacionés empresariales 'QUe de ello se derivan. 

7.· Cttterto 4eseleccfón. 

En la selección de becarios se tendrá. en cuenta el s1gu1en. 
te criterio: 

1.~ Que los\ solicitantes reúnan los requisitos fundamenta
les que" justifican la convocatoria. los cuales se acreditarán con. 
el 1nforme de la Oficina sfudlcal de Colocación y demás do
cumentación de la base 5." 

2.° Obreros en desempleo Involuntario. 
3.0 Padres de familia numerosa. 
4.0 Pruebas psicotécnicas. para determinar grado Intelectivo 

y aptitud manual adecuada para el ejercicio de la· profeslÓD 
elegida. . 

5,0 Prueba cultural de grMo elemental. de, conformidad 
con 'los requisitos' del apartado a) de la baae \l.-

8.4 Tribunales o jurados de 8eleccl6n. 

Para establecer el orden de preferencia en la concesión de 
las becas y valorar los criterios .seflalados en la base anterior. 
actuará un Trlb.unal presidido por el Dlrector del Ceotro y 
e<¡mpuestopor 108 sigUientes vooalea: . 

a) Un representante del Patronato del Centro QUP' sea 
auembró de dicho órgano rector. 

b) 'Un representante de la Delegación Provincial de Tra
bajo. 

c)· Un representante de la Oficina Sindical de COlocaCión. 
ti> ' El ' personal docente desIgnado por. el Director en nú

, mero adecuado de entre el que haya de Impartir las ensefian
zas del curso. 

9.· Plazos 11 . relactón lie admttidos, 

El plazo de admisión de instanclas.se entiende abiert.o .desde 
la fecha de <esta convoéatorla hasta el día 19 del próximo mes 
de. junio. . 

Las fechas efe selec~lón las sefialará . el Patronato del Cen~ro • . 
con la antelación debida para que el, curso pueda dar comien
zo el día 25 de juni.o de 1962 

La . .relac.1ón definitiva - deadmitldos a .realizar el curso en 
calidad de becarioS se publicará en el tablón de anuncios del 
propiO Centro. También se fijará. con la debida anticipación 
al comienzo del curso. la fecha prevista para el .reconqclmlent.o 
médico. 

10. . Pruebas lit! caltficación profesional. 

Las pruebas de calificación profesional que determinen el 
aprovechamiento obtenido durante el .curso. ser~n realizadas 
por las correspondientes Juntas de Calificación Pt:ofesional de 
108 Sindicatos afectados,a cuyo fin el Presldel)te 'del Patronato 
del Cen~ro las convocará con la antelación suficiente. 

De dichas pruebas se levantarA acta por triplicadq ejem
plar y remitirán. por conducto del Delegado provinciál ' de Sin· 
dicatos. dos ejemplas a j!sta Jefatura y archivará el tercero en 
el de la Dirección del Centro. 

11, Disciplina elel Centro . . 

El ser alumno becarlo del C!mtro supone por parte d~l ben.
fleiarlo. la tótal a~eptación y cwnPl1mlento de laS nonnasque 
rigen la vida interior .del Centro. -asi como su dlBclpllI).a en 1.0 
que se refiere a ~stencia y comportamiento 

La expulsión por faltas graves de disciplina o el voluntario 
abandono del becarlo llevará consigo la pérdida total de los 
derechos Que como becario le correspondieran por totlo el tiem-
po ; de duraciÓ.n del curso. ' 

Madrid, 25 de mayo de 1962.-El Jefe nac1GDal,' AntoGlo 
ApartsL 

MINISTERIO rlE AGRICULTURA. 

RESOLUCION del InstttutO'Nactonalde Col.oniZación por 
la (J.uese ~eñala fecha de levantamtento del acta prevea 
a la ocupact6n de tincas en términ.o de Vfllamartin' 
rCádia). 

POl: Decretos de '1 de diciembre de 1961. pUblicados en el' 
«BoleUn Oficial, del Estado» de 25 de diciembre de 1961, se de-' 
claró de interés social, a todos los efectos previstos en la Ley 
de 27 de abril de 1946. la expropiación por el Instituto NacIo-c' 
nal de Oolonlzación de varias fincas sitas €O el térmiDo mun!
cipi1.1de Villamartin <Cádiz). c al pago de Alberit;e. así como ur •. 
gente su ocupaCión; qUe se neva.rá a efecto conforme a lo pre
visto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. por 
lo que se pUblica el presente anuncio. ' haciendo saber que en 
los dlas y " horas que se sepalan seguidamente y en las . fincas 
Objeto de expropiación se procederá 'al levantamiento del acta 
previa a su ocupación. advjrtténdose a.los interesados que podrán 
hacer uso de los dereChos que les concede el citado arti-cuio 62 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 "'. , 

Las superficies CI:lnsignadas son las totalesexpresadás en los 
respectivos Decreto!3. limitándose la ocupación a .las superficies 
que resulten después dedédÍlclr las tierras. concedidas' éll .... 
serve" conforme a Jos término 4e diChos' Decretoi. 


